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VISTOS:

El Informe N' 654-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF de ta Unidadde Subvenciones y Financiamiento, y demás recaudos del Expediente SIGEDO16706-2019 y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29837 se crea el Programa Nacional de Becas y CréditoEducativo a cargo del Ministerio de Educación, 
"ñ""rgáoo 

áéi ái*ná,-óün¡t¡cacion,
giilT:,:=i'Tllotlol_torgo y evatuación de tas o"Éá. v "r¿Jt", 

il;;iffi;;;;vve lJsrqelfinanciamiento de estudios de educación técnica 
"rp"tior; 

estudios relacionados con
i1?i1.: dgsde ta. etapa 

- 
de ed_ucación básica, 

'en 
instituciones técnica,niversitarias y otros centros de formación en general, foimen parte o no del sistemaucativo; así como capacitación de artistas y artesanos y entrenamiento

para la alta competencia deportiva;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 7OS-2017-MINEDU se aprobó elManual de operacigne.g d_el Programa Nacionat de Becas y Créoiio Éducativo,derogándose la Resolución Ministerial N' 108-201 2-ED y sus moóificatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-MINEDU^/MG|-
PRONABEC, se aprobó las Normas para la Ejeóución de Subvencion"r ó"r" Estudiosen el Perú, modifieada por las Resoluciones Directorales Ejecutiva. Ñ" 1o1s-2e17-MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 80.201 8-MINEDUA/MGI-PRbNABEC, N" áOO-EO.|E-MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 246.2018-MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 40-2019-
M I N E D UA/MG I -PRONABEC ;

Que, el numeral 7.15.3.5 de las Normas para la Ejecución de Subvencionespara Estudios en el-Perú, aprobadas mediante Reiolución óirectoral e,¡ecutVa N" g4z-
2017-MINEDUA/MG|-PRONABEO, señata que ,,(...) tos cosros para tas tES o cFpúblicas son /os establecidos conforme a sus normas internas,,:



Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N'947-
2017-MINEDU^/MGl-PRONABEC, modificadas por la Resolución Directoral Ejecutiva
N" 200-2018-MINEDU^/MG|-PRONABEC, establece que "(...) los montos de la
subvención se fijan con Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y
Finanzas, previa evaluación económica" ;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 03-201 8-MINEDUA/MG I-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentta "(...) elaborar informes,
así como /os proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información,
resultados de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos
académicos, cosfos directos e indirectos, referido a /as subvenciones de /ES
Nacionales e lnternacionales de todas /as Eecas que apruebe la Oficina de Gestión de
Becas";

Que, Oficio N" 118-201g/DG.IESPP "LA SALLE"-Ab de fecha 04 de abril del
2019, el lnstituto de Educación Superior Pedagógico Público "La Salle" de Abancay,
remite su Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA) - 2019, aprobado
con Resolución Directoral N'016-2019-DG-IESPP "LA SALLE"-AB. en el cual se
consignan los montos aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales delegadas en Administración - Convocatoria 2017;

Que, del análisis de la información remitida por el Instituto de Educación
Superior Pedagógico Público "La Salle" de Abancay, se advierte que el costo
académico aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales
delegadas en Administración - Convocatoria 2017, señalado en el Te)fto Unico de
Procedimientos Administrativos (TUPA), vigente para el año 2019, ha sido aprobado
de acuerdo a la normativa interna de la IES;

Que, mediante Informe N' 654-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de verificar el costo académico por
concepto de matrícula del Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "La
Salle" de Abancay, señalado en su Texto Único de Procedimientos Administrativos
(TUPA), vigente para el presente año, propone a la Oficina de Administración y
Finanzas la aprobación del costo académico por concepto de matrícula del Instituto de
Educación Superior Pedagógico Público "La Salle" de Abancay, aplicable a los
becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración -
Convocatoria 2017:

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29832,
Ley que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'
013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos N" oo8-2013-ED y 01-201s-
MINEDU, y la Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de
Operaciones del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el costo académico por concepto de matrícula del Instituto
de Educación Superior Pedagógico Público "La salle" de Abancay, aplicable a los
becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración -
Convocatoria 2017, conforme al siguiente detalle:



Institución Beca Matrícula
2019

Resolución de TUPA
vioente

IESPP
"La Salle"

de Abancay

Beca 18 de Pregrado y
Becas Especiales

delegadas en
Administración -

Convocatoria 2017

s/. 152.00
Resolución Directoral

N' 016-2019-DG-tESPP
,LA SALLE"-AB

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas,
a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y
Finanzas, a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la
Resolución Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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